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encontrándose don Miguel Berraquero Ortiz en ignorado pa-
radero, y no habiendo podido, por tanto, haberles sido prac-
ticada notificación por otros medios, se publica extracto del 
acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Provincial de para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto. núm. 89, 
1.ª planta.

La Delegada Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 31 y 53 del Decreto 42/2002, de 12 de fe-
brero, del régimen de desamparo, tutela y guarda administra-
tiva (BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002) ha acordado 
la constitución del acogimiento residencial de los menores 
R.M.O., A.M.O. y H.M.O., recaída en el expediente núm 352-
2000-41-9, 10, 11 y 12.

Sevilla, 15 de marzo de 2007.- La Delegada, María José 
Castro Nieto. 

 NOTIFICACIÓN de 21 de marzo de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, del acuerdo de 29.1.07, 
de inicio del procedimiento de desamparo, en el expe-
diente sobre protección de menores 352-2006-41-22.

Nombre y apellidos: Ana María Quiles Aguado.
Contenido del acto:
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 

61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que, encontrándose doña Ana 
M.ª Quiles Aguado en ignorado paradero, y no habiendo po-
dido, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros 
medios, se publica extracto del acto dictado.

Para su conocimiento íntegro, la interesada podrá com-
parecer en la Delegación Provincial de para la Igualdad y 
Bienestar Social, en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 
1.ª planta.

La Delegada Provincial de la Consejería de para la Igualdad 
y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del 
régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa ( BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002) ha acordado la iniciación 
de oficio del procedimiento de desamparo en el expediente 
de protección núm. 352-2006-41-22, con respecto al menor
J.R. G.Q., nombrando instructor del procedimiento a la Jefa de 
Servicio de Protección de Menores de esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que, de conformidad con lo establecido en el 
art. 24 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen 
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, disponen de 
un plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente 
a la notificación de la iniciación del presente procedimiento, 
a fin de aportar cuantas alegaciones y documentos estimen 
convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los 
medios de que pretenda valerse.

Sevilla, 21 de marzo de 2007.- La Delegada, (Decreto 
21/85, de 5.2), la Secretaria General, Leocricia Jiménez López. 

 ANUNCIO de 7 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, referente a la notificación de 
actos administrativos al haber resultado infructuosos 
los intentos de notificación, relativos a expedientes de 
Ayudas Públicas Institucionales.

En cumplimiento del art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fica:

1.º  Núm. expediente: 521-2005-21-000024.
  Entidad: Asociación Onubense de Emigrantes Retorna-

dos Onuser.
 Representante legal: Guillermo Álvarez Roldán.
 Dirección: C/ Berdigón, núm. 3, 1.ª planta.
 Localidad: Huelva, 21003.

Contenido resumido del acto: Acuerdo de Inicio del proce-
dimiento de reintegro de la subvención concedida para man-
tenimiento, al amparo de la Orden de 1 de febrero de 2005, 
por importe de 7.000 €, disponiéndose de un plazo de quince 
días para formular las alegaciones y presentar los documentos 
y justificaciones que se consideren pertinentes conforme a lo 
establecido en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

2.º  Núm. expediente: 521-2005-21-000025.
  Entidad: Asociación Onubense de Emigrantes Retorna-

dos Onuser.
  Representante legal: Guillermo Álvarez Roldán.
  Dirección: C/ Berdigón, núm. 3, 1.ª planta.
  Localidad: Huelva, 21003.

Contenido resumido del acto: Acuerdo de Inicio del pro-
cedimiento de reintegro de la subvención concedida para Pro-
grama de Atención a Emigrantes Retornados, al amparo de 
la Orden de 1 de febrero de 2005, por importe de 7.038 €, 
disponiéndose de un plazo de quince días para formular las 
alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que 
se consideren pertinentes conforme a lo establecido en el art. 
84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Huelva, 7 de marzo de 2007.- El Delegado, José Martín 
Gómez. 

 ANUNCIO de 12 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se hace pública re-
lación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-5222/2006.
Nombre y apellidos: Doña Sara María Fernández Moreno.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 15 de febrero de 2007, mediante la cual se acuerda in-
admitir la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces formulada por la unidad familiar representada 
por doña Sara María Fernández Moreno, de fecha 15.12.06, 
no entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, y decla-
rándose concluso el procedimiento, conforme al art. 14.2 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que la 
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión Social 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-5367/2006.
Nombre y apellidos: Doña Emilia Navarro Vega.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 18 de febrero 

de 2007, para que en el plazo de 3 meses se persone en este 
Departamento de Inserción Profesional para ser entrevistado 
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por el/la Trabajador/a Social, advirtiéndole, que de no hacerlo 
así, se producirá la caducidad del mismo, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4995/2006.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Luz Vargas Vargas.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 27 de febrero 

de 2007, para que en el plazo de 3 meses se persone en este 
Departamento de Inserción Profesional para ser entrevistado 
por el/la Trabajador/a Social, advirtiéndole, que de no hacerlo 
así, se producirá la caducidad del mismo, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-3545/2006.
Nombre y apellidos: Doña Emilia Romero Villanueva.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 15 de febrero 

de 2007, para que en el plazo de 3 meses se persone en este 
Departamento de Inserción Profesional para ser entrevistado 
por el/la Trabajador/a Social, advirtiéndole, que de no hacerlo 
así, se producirá la caducidad del mismo, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4957/2006.
Nombre y apellidos: Don Francisco Javier Pazos Torres.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 12 de febrero 

de 2007, para que en el plazo de 3 meses se persone en este 
Departamento de Inserción Profesional para ser entrevistado 
por el/la Trabajador/a Social, advirtiéndole, que de no hacerlo 
así, se producirá la caducidad del mismo, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 12 de marzo de 2007.- La Delegada, M.ª José Castro 
Nieto. 

 ANUNCIO de 20 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se hace pública re-
lación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-4157/2006.
Doña Manuela Herrera Carranza.
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la 

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 15 de febrero 
de 2007, mediante la cual se acuerda tener por desistida la 
solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Anda-
luces formulada por la unidad familiar representada por doña 
Manuela Herrera Carranza, de fecha 28.9.06, no entrándose 
a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo de las actua-
ciones practicadas y declarándose concluso el procedimiento, 
por no reunir los requisitos exigidos por la normativa, en con-
creto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con-
forme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Común, con la advertencia de 
que la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la 
Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión 
Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1796/2006.
Doña María del Pilar Rivero Antelo.
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la 

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 15 de febrero 
de 2007, mediante la cual se acuerda tener por desistida la 
solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Anda-
luces formulada por la unidad familiar representada por doña 
María del Pilar Rivero Antelo, de fecha 19.5.06, no entrándose 
a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo de las actua-
ciones practicadas y declarándose concluso el procedimiento, 
por no reunir los requisitos exigidos por la normativa, en con-
creto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con-
forme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Común, con la advertencia de 
que la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la 
Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión 
Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-793/2006.
Doña Remedios Benavides Castrillo.
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la 

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 9 de noviem-
bre de 2006, mediante la cual se acuerda aumentar la cuan-
tía de la prestación económica concedida a la unidad familiar 
representada por doña Remedios Benavides Castrillo por la 
medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista en el art. 
5, aptdo. a), del Decreto 2/1999 de 12 de enero, por el que 
se regula el Programa de Solidaridad, con la advertencia de 
que contra la misma cabe interponer recurso de alzada, en 
el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de 
Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-5225/2006.
Doña Rosa María Carrasco Moreno.
Requerimiento, de fecha 14 de marzo de 2007, para que 

en el plazo de 10 días hábiles, aporte la documentación que 
subsane los defectos que presenta la solicitud de acceso al 
Programa de Solidaridad de los Andaluces formulada por la 
unidad familiar representada por doña Rosa María Carrasco 
Moreno, de fecha 15.12.06; advirtiéndole, que de no hacerlo 
así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá 
al archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación 
Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de marzo de 2007.- La Delegada (Decreto 
21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Leocricia Jiménez 
López. 


